
36 REVISTA / REDES / MINVU 

“La memoria histórica es el cúmulo de experiencias de un 
pueblo, es el esfuerzo consciente (…) por encontrarse con 
su pasado, para conocer, explicar y valorar sucesos que 
conformaron la propia historia”1

P
ara preservar la memoria histórica, los 
Estados han implementado diversas políticas, 
orientadas a promover una cultura inspirada 
en los valores de la democracia. Esto permite 

crear conciencia a partir de intervenciones legítimas 
sustentadas en evidencia documental y forjadas con 
la participación de las víctimas y familiares. Ello con 
la finalidad de impedir que vuelvan a ocurrir graves 
violaciones de derechos humanos.

En Chile, a partir de los Planes Nacionales de Derechos 
Humanos, se ha establecido la ejecución de una serie 
de acciones concretas y medibles, dirigidas a mejorar 
el respeto, la promoción y protección de los derechos 
humanos, considerando entre otras materias un 
capítulo de memoria, verdad, justicia y reparación. 

A partir de lo anterior y los compromisos asumidos 
en el Primer Plan Nacional de Derechos Humanos2, 
el Ministerio se ha propuesto avanzar, durante este 
periodo, en diversas acciones que contribuyan a 
fortalecer los compromisos en materia de derechos 
humanos y a preservar la memoria histórica de la 
institución.

El año 2017 el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
comprometió, en el marco del Primer Plan Nacional 
de Derechos Humanos, la generación de espacios 
de memoria, los que iniciaron su diseño y posterior 
ejecución entre los años 2018 y 2022. Ejemplo de 
ello son: Memorial Parque Isla Cautín, Región de la 
Araucanía, inaugurado en el año 2022 ó el Memorial 
Mapocho Río, próximo a inaugurarse.
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1 Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (COPREDEH). / Derechos humanos, memoria 
histórica, reparación y resarcimiento. Guatemala: COPREDEH, 2011
2 https://ddhh.minjusticia.gob.cl/plan-nacional-de-derechos-humanos/

A partir del año 2022 el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio, crea la Comisión Interministerial 
para Conmemorar los 50 años del Golpe de Estado. Dicha 
Comisión se creó a través del Decreto N°36. Su objetivo 
es asesorar al Presidente de la República en el diseño, 
implementación y evaluación de un Plan de Acción 
Interministerial en el cual participan todos los ministerios, 
incluido el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Entre las acciones en desarrollo se destacan las 
siguientes:

Espacios de memoria: Consiste en la incorporación 
de sitios de memoria o memoriales en parques y 
espacios públicos en la Red de Parques del MINVU.  
Investigación de la memoria histórica 
institucional: Este trabajo tiene por objeto destacar 
obras emblemáticas reconocidas como patrimonio 
urbanístico en las cuales el Minvu fue participé.
Visitas a obras de relevancia histórica: Se ha 
programado la realización de recorridos, guiados por 
destacados ex-funcionarios y ex-funcionarias del 
Ministerio, a obras emblemáticas y memoriales.
Seminarios: Se efectuarán dos seminarios. El 
primero enfocado en la institucionalidad de Minvu 
desde que se crea hasta 1973. El segundo abordará 
la experiencia de la KPD y el trabajo que se hacía en 
campamentos en la época.
Homenaje: ceremonia conmemorativa en la 
cual se hará un homenaje aquellos funcionarios y 
funcionarias que fueran víctimas de la dictadura.
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Por Comisión Organizadora 50 años
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Con todo ello, se busca generar un aporte a la 
preservación de la memoria histórica de nuestro 
Ministerio y a la vez contribuir a reparar y dignificar 
a los y las funcionarias detenidas desaparecidas y 
ejecutadas políticas.

Recuperar la  
memoria permitirá hablar 
del pasado sin temor, ser 

conscientes en el presente 
y mirar el futuro con 

esperanza
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